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14528 ORDEN APA/2028/2003, de 16 de julio, por la que se definen
el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas mínimas
de explotación, precios y fechas de suscripción en relación
con el seguro para la cobertura de los gastos derivados
de la retirada y destrucción de animales muertos de las
especies ovina y caprina, en la Comunidad Autónoma de
Castilla y León, comprendido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 2003.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978 de 28 de diciembre,
de Seguros Agrarios Combinados, en el Real Decreto 2329/1979 de 14
de septiembre, que la desarrolla, de acuerdo con el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros Agra-
rios (ENESA) por la presente Orden se definen el ámbito de aplicación,
las condiciones técnicas mínimas de explotación, precios y fechas de sus-
cripción en relación con el seguro para la cobertura de los gastos derivados
de la retirada y destrucción de animales muertos de las especies ovina
y caprina, en la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación del seguro regulado por la presente Orden,
lo constituyen las explotaciones ganaderas ubicadas en el territorio corres-
pondiente a la Comunidad Autónoma de Castilla y León, destinadas a
la producción de las especies ovina y caprina.

2. A los solos efectos del seguro se entiende por:

Explotación: El conjunto de animales de las especies contempladas
en el seguro, instalaciones y otros bienes y derechos organizados empre-
sarialmente por su titular para la producción ganadera, primordialmente
con fines de mercado, que constituye en sí mismo una unidad técnico
económica caracterizada por la utilización de unos mismos medios de
producción y que está ubicado en una finca o conjunto de fincas contiguas,
siendo todas ellas explotadas por un mismo titular.

Artículo 2. Explotaciones asegurables.

1. Tendrán condición de explotaciones asegurables todas aquellas que
cumplan lo establecido en el Real Decreto 205/1996, de 9 de febrero, y
sus modificaciones posteriores, y por tanto, identifiquen sus animales ovi-
nos y caprinos y los registren en un libro de Registro de Explotación
diligenciado y actualizado.

Asimismo, deberán cumplir lo que dicte la legislación vigente en cuanto
a vacunaciones obligatorias contra brucelosis ovina y caprina.

2. Para un mismo asegurado, tendrán consideración de explotaciones
diferentes las que tengan distinto Código de Explotación.

3. El titular del seguro será la persona física o jurídica que figure
como titular de la explotación en el Libro de Registro de Explotación
Ganadera de la Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de
Castilla y León.

4. Se considera como domicilio de la explotación el que figure en
el Libro de Registro de Explotación Ganadera de la Consejería de Agri-
cultura y Ganadería.

5. No estarán garantizadas las explotaciones que aún disponiendo
de su propio Libro de Registro utilicen en común unos mismos medios
de producción con otras de diferente Libro de Registro, salvo que resulten
todas aseguradas por sus respectivos titulares.

6. Las explotaciones objeto de aseguramiento gestionadas por un mis-
mo ganadero o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias,
Sociedades Mercantiles y Comunidades de Bienes, deberán incluirse obli-
gatoriamente en una única Declaración de Seguro.

7. Quedan expresamente excluidas de las garantías del Seguro, las
explotaciones dedicadas exclusivamente a la compraventa de animales
(tratantes).

8. Animales asegurables:

Tendrán consideración de animales asegurables los pertenecientes a
las siguientes especies:

Ovina.
Caprina.

De forma general, sólo estarán garantizados los animales marcados
según la normativa oficial de identificación en las Campañas de Sanea-
miento Ganadero (crotal oficial); en el caso de animales pertenecientes
a explotaciones oficialmente indemnes a brucelosis ovina y caprina, se
garantizarán los animales con un peso superior a 20 Kg.

En el caso de explotaciones de cebo industrial, estarán garantizados
todos los animales.

Quedan excluidos de las garantías del seguro los sacrificios de animales
en la explotación ordenados por los Servicios Veterinarios Oficiales cuando
éstos supongan el vacío sanitario de la explotación.

Los gastos de retirada y destrucción de animales no cubiertos por
el seguro correrán a cargo del ganadero.

9. A efectos del seguro, se establecen las siguientes clases, dentro
del sistema de manejo de Explotaciones de ganado ovino y caprino:

Clase de Ganado Reproductores y Recría.
Clase de Ganado Cebo Industrial: Explotaciones cuyo único fin es el

engorde intensivo de ganado para su comercialización.

10. En todas las explotaciones se considera un único tipo de animal,
por libro de Registro de Explotación, que incluye todos los animales ase-
gurables reseñados en el mismo.

11. En el momento de suscribir el Seguro en las explotaciones de
reproductores y recría, el ganadero especificará el número de animales
reproductores de la explotación, de acuerdo con los datos de censo que
figuran en el Registro de Explotaciones de la Consejería de Agricultura
y Ganadería.

No obstante, si el número de animales reproductores presentes en la
explotación supera el censo que figura en dicho Libro de Registro, deberá
asegurarse el número real de animales.

En el caso de las explotaciones de cebo, a efectos de contratación
de la póliza, se declarará el número de animales que se ceban en cada
rotación.

12. En caso de muerte de un animal, este deberá ser colocado en
la entrada de la explotación, en un lugar de fácil acceso para el vehículo
que efectúe la retirada.

Artículo 3. Condiciones técnicas de explotación y manejo.

1. En todas aquellas cuestiones del seguro relacionadas, directa o
indirectamente, con la sanidad animal, deberá cumplirse lo establecido
al efecto por la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal (BOE 99,
de 25 de abril).

2. Además de lo anteriormente señalado el ganadero deberá cumplir
lo establecido en el Real Decreto 2611/1996 por el que se regulan los
programas nacionales de erradicación de enfermedades de los animales,
así como las normas relativas a la protección de los animales establecidas
en el Real Decreto 348/2000 y cualquier otra norma zootécnico-sanitaria
estatal o autonómica en vigor que afecte a los riesgos amparados por
el Seguro.

3. En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones téc-
nicas mínimas de manejo, el asegurador podrá reducir la indemnización
en proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y
el grado de culpa del asegurado.

4. Si con motivo de una inspección se detectase incumplimiento grave
de las condiciones técnicas mínimas de explotación y manejo, AGROSE-
GURO podrá suspender las garantías de la explotación afectada en tanto
no se corrijan esas deficiencias.

5. Asimismo, en caso de no facilitar el asegurado el acceso a la explo-
tación y a la documentación precisa con motivo de una inspección de
comprobación del cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas, el
asegurador podrá suspender las garantías de la explotación afectada hasta
tanto no se verifique el cumplimiento de las mismas.

Artículo 4. Valor unitario de los animales.

1. El valor base medio a aplicar a los animales a efectos del cálculo
del capital asegurado será el establecido en el Anejo en función del sistema
de manejo y clase de ganado.

2. Excepcionalmente ENESA podrá proceder a la modificación de los
valores unitarios una semana antes de que se inicie el período de sus-
cripción, dando comunicación de la misma a la Agrupación Española de
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A. (AGRO-
SEGURO).

Artículo 5. Período de garantía.

El período de garantía del Seguro se inicia con la toma de efecto y
finaliza a los seis meses de la entrada en vigor y en todo caso con la
venta o sacrificio no amparado del animal.

Las modificaciones de capital vencerán el mismo día en que se produzca
el vencimiento de la Declaración de Seguro inicial.
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Artículo 6. Período de suscripción y entrada en vigor del seguro.

El período de suscripción del Seguro, regulado en la presente Orden,
se inicia el 20 de julio de 2003 y finaliza el 31 de diciembre de 2003.

Artículo 7. Clases de explotación.

A efectos de lo establecido en el artículo 4 del Reglamento para la
aplicación de la Ley 87/1978 de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios
Combinados, aprobado por Real Decreto 2329/1979 de 14 de septiembre,
se considera como clase única todas las explotaciones de Ganado de las
especies Caprina y Ovina.

En consecuencia el Ganadero que suscriba este Seguro deberá asegurar
la totalidad de las explotaciones de las especies asegurables que posea
dentro del ámbito de aplicación del Seguro.

Disposición adicional.

La suscripción del Seguro regulado en la presente Orden, implicará
el consentimiento del Asegurado para que la Dirección General de la Pro-
ducción Agropecuaria de la Consejería de Agricultura y Ganadería de la
Junta de Castilla y León autorice a los Organismos y Entidades que com-
ponen el Sistema de Seguros Agrarios Combinados que lo precisen, la
información necesaria para el cumplimiento de las funciones de verifi-
cación que tienen atribuidas en el mismo, información contenida en la
base de datos de Registro de Explotaciones Ganaderas, así como en las
Unidades Veterinarias o las Oficinas Comarcales Agrarias correspondien-
tes, de acuerdo con lo dispuesto en la letra c) del apartado 2 del artículo
11 de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

ENESA, en el ámbito de sus atribuciones, adoptará cuantas medidas
sean necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de julio de 2003.

ARIAS CAÑETE

ANEJO

Valor base medio a efectos de cálculo del capital asegurado (E/animal)

Valor unitario
(A/animal)

ClaseSistema de manejo

Ovino y Caprino. Cebo Industrial . . . . . . . . . . . . . . . . 20
Reproductores y recría . . . . . . . . 40

MINISTERIO DE ECONOMÍA
14529 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2003, de la Dirección General

del Tesoro y Política Financiera, por la que se dispone
la emisión de Bonos del Estado a tres años en el mes de
agosto de 2003 y se convoca la correspondiente subasta.

La Orden del Ministerio de Economía ECO/43/2003, de 14 de enero,
autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a emitir
Deuda del Estado durante el año 2003 y el mes de enero de 2004, señalando
los instrumentos en que podrá materializarse, entre los que se encuentran
los Bonos y Obligaciones del Estado denominados en euros, y estableciendo

las reglas básicas a las que su emisión ha de ajustarse, que básicamente
son una prórroga de las vigentes en 2002.

Posteriormente, la Resolución de esta Dirección General de 22 de enero
de 2003 reguló el desarrollo y resolución de las subastas de Bonos y Obli-
gaciones del Estado e hizo público el calendario de subastas ordinarias
para el año 2003 y el mes de enero de 2004, determinando que, para
flexibilizar dicho calendario, el plazo de los valores a poner en oferta
se fijaría trimestralmente, de acuerdo con los Creadores de Mercado, en
función de las condiciones de los mercados y del desarrollo de las emisiones
durante el año. Además, en las subastas se unifican los procedimientos
de emisión, restableciendo en Obligaciones del Estado a diez años el pro-
cedimiento habitual utilizado en el resto de instrumentos.

Para cumplimiento del calendario anunciado por esta Dirección General
respecto de la Deuda a poner en oferta durante el tercer trimestre de
2003, es necesario fijar las características de los Bonos del Estado a tres
años que se pondrán en circulación en el próximo mes de agosto y convocar
la correspondiente subasta. A tal efecto, dada la posibilidad de poner
en oferta emisiones que sean ampliación de otras realizadas con ante-
rioridad, a fin de completar el volumen que requieren para garantizar
su liquidez en los mercados secundarios, se considera conveniente poner
en oferta un nuevo tramo de la referencia que se viene emitiendo y que
tiene la calificación de Bonos segregables, de acuerdo con lo previsto en
la Orden de 19 de junio de 1997.

Por otra parte, al no emitirse Obligaciones del Estado en agosto, y
según se autoriza en el apartado 5.3.2. de la Orden ECO/43/2003, no se
convoca la subasta ordinaria prevista para el día 7 de dicho mes, publicada
en el calendario del apartado 1 de la Resolución de 22 de enero de 2003.

Por todo ello, en uso de las autorizaciones contenidas en la citada
Orden ECO/43/2003, esta Dirección General ha resuelto:

1. Disponer la emisión en el mes de agosto de 2003 de Bonos del
Estado a tres años denominados en euros y convocar la correspondiente
subasta, que habrá de celebrarse de acuerdo con lo previsto en la Orden
del Ministerio de Economía ECO/43/2003, de 14 de enero, en la Resolución
de 22 de enero de 2003 de la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera y en la presente Resolución.

2. Características de los Bonos en euros que se emiten.

a) El tipo de interés nominal anual y las fechas de amortización y
de vencimiento de cupones serán los mismos que estableció la Resolución
de esta Dirección General de 18 de diciembre de 2002 para la emisión
de Bonos del Estado a tres años al 3,20 por 100, vencimiento el 31 de
enero de 2006, siendo el primer cupón a pagar, por su importe completo,
el de 31 de enero de 2004.

b) De conformidad con lo previsto en el número 2 de la Orden de
19 de junio de 1997, los Bonos que se emiten tienen la calificación de
Bonos segregables.

3. La subasta tendrá lugar el día 6 del próximo mes de agosto, con-
forme al calendario hecho público en el punto 1. de la Resolución de
22 de enero de 2003. En cuanto a la subasta ordinaria prevista en el
citado calendario para el día 7 de agosto, ésta no se convoca según se
autoriza en el apartado 5.3.2. de la Orden ECO/43/2003, al no emitirse
Obligaciones del Estado en dicho mes.

4. El precio de las peticiones competitivas que se presenten a la subas-
ta se consignará en tanto por ciento con dos decimales, el segundo de
los cuales podrá ser cualquier número entre el cero y el nueve, ambos
incluidos, y se formulará excupón. A este respecto, el cupón corrido de
los valores que se ponen en oferta, calculado de la forma que se establece
en el apartado 5.4.8.3.d) de la Orden ECO/43/2003, es el 1,68 por 100.

5. La segunda vuelta de la subasta, a la que tendrán acceso en exclu-
siva los Creadores de Mercado de Deuda Pública del Reino de España,
se desarrollará entre la resolución de la subasta y las doce horas del segun-
do día hábil posterior a su celebración, conforme a la normativa reguladora
de dichas entidades.

6. Los Bonos a tres años que se emitan se pondrán en circulación
el día 11 de agosto próximo, fecha de desembolso y adeudo en cuenta
fijada en el apartado 1. de la Resolución de 22 de enero de 2003 para
los titulares de cuentas en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de
Registro, Compensación y Liquidación de Valores, y se agregarán a la
emisión reseñada en el apartado 2.a) anterior, teniendo la consideración
de ampliación de aquélla, con la que se gestionarán como una única emisión
a partir de su puesta en circulación.

7. En el anexo de la presente Resolución, y con carácter informativo
a efectos de la participación en la subasta, se incluye una tabla de equi-


